
 
 
 
 

            

 

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 217 del Decreto-Ley 019 del 10 de enero de 2012 

“Por el cual se dictan normas para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y 

trámites innecesarios existentes en la Administración Pública”, se estableció para los 

contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión que la liquidación 

a la que se refiere el artículo 60 de la Ley 80 de 1993, no será obligatoria; en los siguientes 

términos: 

 

ARTICULO 217. DE LA OCURRENCIA Y CONTENIDO DE LA LIQUIDACIÓN DE LOS 

CONTRATOS ESTATALES. 

El artículo 60 de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 32 de la Ley 1150 de 2007 

quedara así: 

“Articulo 60. De la ocurrencia y contenido de la liquidación. Los contratos de tracto sucesivo, 

aquellos cuya ejecución o cumplimiento se prolongue en el tiempo y los demás que lo 

requieran, serán objeto de liquidación. 

También en esta etapa las partes acordarán los ajustes, revisiones y reconocimientos a que 

haya lugar. 

En el acta de liquidación constarán los acuerdos, conciliaciones y transacciones a que 

llegare las partes para poner fin a las divergencias presentadas y poder declararse a paz y 

salvo. 

Para la liquidación se exigirá al contratista la extensión o ampliación, si es del caso, de la 

garantía del contrato a la estabilidad de la obra, a la calidad del bien o servicio suministro, 

a la provisión de repuestos y accesorios, al pago de salarios, prestación e indemnizaciones, 

a la responsabilidad civil y en general, para avalar las obligaciones que deba cumplir con 

posterioridad a la extinción del contrato. 

La liquidación a la que se refiere el presente artículo no será obligatoria en los contratos de 

prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión. 

En cumplimiento a lo anterior se dará aplicación al Contrato de Prestación de Servicios No. 

CPS-345-2025 suscrito con LILIANA MARIA ALZATE GUTIERREZ, IDENTIFICADO/A 

CON CÉDULA o NIT 43738500 

 


